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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
Mediante auto del 20 de febrero de 20231 se citó para llevar a cabo la 
diligencia de inspección judicial al predio objeto del presente proceso, el 8 
de marzo de 2022 CARMEN CECILIA BASTO PRADA, actuando en nombre 
propio indica “le pido, si Ud. lo considera a bien, permitirme conectarme 
VIRTUAL con el Juzgado Promiscuo de Yondó, en la Diligencia de Inspección 
Judicial, el día 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.” 
 
Preliminarmente debe indicarse que la solicitud fue realizada por la 
demandada actuando en causa propia, teniendo que el presente proceso 
corresponde a proceso de mayor cuantía y el artículo 73 del C.G.P. indica 
que las personas deben comparecer a los procesos por conducto de 
abogado, salvo las excepciones dispuestas por la ley, estas excepciones 
están contempladas en el decreto 196 de 1971 en sus artículos 28 y 29, sin 
que se evidencie que la demandada esté inmersa en una de las 
excepciones allí planteadas, además esta demandada solicitó amparo de 
pobreza dentro del proceso, el cual fue concedido y se le designó 
profesional del derecho para su representación, por lo que deberá hacer las 
solicitudes que considere a través de él.  
 
No obstante, la situación advertida, a fin de dar claridad frente a lo 
solicitado, el despacho indica que se citó para la diligencia de inspección 
judicial al inmueble objeto del proceso, incluso se indicó en la providencia 
que la cita sobre el deber que asiste al demandante para disponer el 
transporte del despacho, el abogado en amparo de pobreza y la curadora 
hasta el predio. La diligencia de inspección judicial iniciará en las 
instalaciones del Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, siendo ese, 
únicamente el punto de encuentro de los participantes, pero la diligencia 
como tal se desarrollará en el predio objeto del proceso. Tratándose de una 
zona rural, esta autoridad judicial no podría garantizar la conectividad 
desde el inmueble objeto de la inspección, desconociendo si en la zona 
existe inclusive señal de telefonía celular, además que esta autoridad 
judicial no cuenta con herramientas tecnológicas que permitan la conexión 
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a internet por fuera de su sede (más allá de los teléfonos celulares del juez y 
secretario) y desconoce si en el predio a inspeccionar haya conexión a 
internet.  Por las anteriores razones no se accede a la solicitud de realizar la 
diligencia de inspección judicial por medios virtuales.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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